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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO DE
CALATRAVA (JAÉN)

2020/3868 Aprobación inicial de la Modificación de Delimitación del Suelo Urbano. 

Edicto

Doña Rocio Zamora Viana, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Santiago de
Calatrava (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado día 25 de septiembre de 2020,
acordó provisionalmente, 
 
“Aprobar inicialmente la modificación de la Delimitación de Suelo Urbano de este municipio
de Santiago de Calatrava (Jaén), de acuerdo con lo estipulado en la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA)”.
 
Lo que se hace público para que durante el plazo de 1 mes, el mismo pueda ser consultado
por cualquier persona interesada en el referido.

Santiago de Calatrava, a 05 de octubre de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, ROCIO ZAMORA VIANA.
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